
 

Régimen de Correlatividades 
La Tecnicatura cuenta con un sistema de Correlatividades, el cual está basado en los 

conocimientos previos que los alumnos deben poseer antes de comenzar a cursar cada una de las 

materias. Por ejemplo: para cursar Programación Básica, el alumno debe haber cursado 

previamente Matemática Elemental y Sistemas de Automatización de Oficinas. 

Las materias electivas tienen un régimen propio de correlatividades, que varían de materia en 

materia. 

 

 
 
Nota: Para iniciar la Practica Supervisada el alumno debe tener aprobadas todas las 
asignaturas del segundo nivel de la carrera. 


